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28 de septiembre de 2021 
 
 
 
 
 

CONTRATO DE SERVICIOS DE CONSULTORÍA No. VA-CCON-037-2021 

 

 

 

celebrado entre 

 

PATRIMONIO NATURAL FONDO PARA LA BIODIVERSIDAD Y ÁREAS PROTEGIDAS 

en adelante, el «Contratante» 

 

y 

 

EPYPSA COLOMBIA  

 

en adelante, los «Consultores» 

 

Programa REDD para Early Movers (REM) Colombia - Visión Amazonía – 
Pagos por Resultados REDD + 

 
 
 
 
 

Para: 
Formular el Plan Amazónico de Transporte Intermodal Sostenible (PATIS) considerando la 

integración y complementariedad de los modos y medios de transporte para garantizar la 

conectividad intrarregional en convergencia con la Nación, aplicando un enfoque diferencial 

sociocultural y de sostenibilidad integral del territorio. 
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Preámbulo 

El Contratante está interesado en la prestación de servicios de consultoría para el proyecto descrito en el 
Pliego de Condiciones Particulares. Los Consultores han presentado una oferta técnica y una oferta 
financiera para estos servicios. A la luz de lo anterior, las Partes acuerdan lo siguiente: 

Pliego de Condiciones Generales 

§ 1 Disposiciones generales 
 

1.1  
DEFINICIONES 

 

Los términos y expresiones utilizados en el presente Contrato tendrán 
el significado que les es asignado a continuación, siempre y cuando del 
contexto no se desprenda que se les asigna un significado distinto. 

 «Año» significa 365 días.  

 «Comunicación» significa cualquier notificación de una 
Parte a la otra. 

 «Consultores» significa la empresa especializada o la 
persona especializada mencionada en el Contrato a la que 
el Contratante encomienda la prestación de los servicios. 
Asimismo hace referencia a los sucesores de los 
consultores autorizados por el Contratante previo 
consentimiento de KfW.  

 «Contrato» significa (salvo disposición en contrario en el 
Pliego de Condiciones Particulares) a las condiciones del 
presente Contrato de consultoría (Pliego de Condiciones 
Generales y Pliego de Condiciones Particulares), así como 
a las siguientes bases contractuales que se adjuntan al 
presente Contrato como Anexos: 1  

Anexo 1 [Declaración de compromiso],  

Anexo 2 [Actas de negociación con arreglo al Pliego de 
Condiciones Particulares],2 

 Anexo 3 [Términos de referencia (Terms of Reference) junto 
con los documentos de la licitación],  

  Anexo 4 [Agenda de Personal], 

 Anexo 5 [Calendario para la prestación de los servicios], 
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 Anexo 6 [Relación de costos], 

 Anexo 7 [Oferta de los Consultores]. 

             Anexo 8 [Oobligaciones del consultor frente al protocolo de 
bioseguridad para la prevención y control de propagación del 
virus covid-19] 

 «Contrato de Financiación» significa el Contrato de 
aporte financiero entre la Republica de Colombia 
representada por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible (MADS) (“Destinatario”), la Agencia 
Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia 
(“APC Colombia”) y el KfW y los Contratos de 
implementación de la financiación, compuestos por el 
Financing Implementation Agreement firmado entre el 
destinatario APC Colombia y el KfW con recursos del 
Ministerio del Clima y Medio Ambiente del Reino de 
Noruega (NICFI), y el Financing Implementation 
Agreement firmado entre el destinatario APC Colombia y 
el KfW con recursos del Secretary of State for energy and 
Climate Change (DECC) del Reino Unido. 

«Acuerdo Separado» significa el acuerdo firmado entre 
KfW, República de Colombia representada por el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADS) y 
Patrimonio Natural Fondo para la Biodiversidad Áreas 
Protegidas, para la financiación [entre otros] de los 
servicios según el presente Contrato.  

 «Día» significa a un día calendario.  

 «Fecha de comienzo de ejecución» significa la fecha 
indicada en el Pliego de Condiciones Particulares.  

 .«Fuerza mayor» existirá si un acontecimiento ineludible, 
como por ejemplo catástrofes naturales, toma de rehenes, 
guerras, revoluciones, actos terroristas, sabotaje, que sea 
razonablemente imprevisible a la luz de la experiencia 
humana, que no se pueda evitar o cuyos efectos no se 
puedan neutralizar ni con medios económicos adecuados 
ni siquiera mediante diligencia extrema y esperada en 
función de las circunstancias y que no se deba aceptar 
debido a su frecuencia, impide considerablemente a una 
de las Partes contractuales prestar los servicios acordados 
en virtud del Contrato. Salvo disposición en contrario en el 
Pliego de Condiciones Particulares, tendrán la 
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consideración asimismo de fuerza mayor situaciones 
como crisis, guerras o actos terroristas a raíz de los cuales 
el Ministerio de Exteriores de la República Federal de 
Alemania inste a los ciudadanos alemanes a abandonar el 
país o la región del proyecto y los Consultores retiren todo 
su personal tras dicha advertencia. Siempre y cuando un 
acontecimiento sea atribuible al ámbito de riesgo de una 
Parte contractual, éste no supondrá ningún 
acontecimiento de fuerza mayor. 

 «Moneda extranjera» significa cualquier moneda distinta 
de la moneda nacional.  

 «Moneda nacional» significa la moneda del país 

 «País» significa el país o la región en el/la que deba 
desarrollarse el proyecto (o la mayor parte del mismo). 

 «Parte» y «Partes» significa/n el Contratante y los 
Consultores. 

 «Pedido» significa la totalidad de los servicios debidos por 
los Consultores en virtud del presente Contrato. 

 «Personal extranjero» de los Consultores significa todo el 
personal que tenga una nacionalidad distinta a la del país 
en cuestión. 

 «Plazo de terminación» significa el plazo fijado en el 
Pliego de Condiciones Particulares para la terminación. 

 «Por escrito» o «en forma escrita» significa escrito a 
mano o a máquina, creado en forma impresa o 
electrónica, de modo que el resultado sea un registro 
duradero no modificable. 

 «Proyecto» significa al proyecto descrito en el Pliego de 
Condiciones Particulares, en el marco del que deben 
prestarse los servicios objeto del presente Contrato. 

 «Remuneración acordada» hace referencia a los 
honorarios de los Consultores tal y como se describen en 
el Apartado 5 [Remuneración], que devendrán pagaderos 
de conformidad con los términos establecidos en el 
presente Contrato. 

 «Servicios» significa los servicios contractuales descritos 
en el Anexo 3 [Términos de referencia (Terms of Reference 

DocuSign Envelope ID: 7387C13A-81AB-44C7-A6DD-BADCF4C4BCC0DocuSign Envelope ID: 874D3F82-4902-48AF-97DA-3239056D1C72



 

6 
 

/ ToR) junto con los documentos de la licitación] y en el 
Anexo 7 [Oferta de los Consultores], y en el apartado 3.1 
[Alcance de los servicios], así como los servicios ordinarios 
y extraordinarios definidos en el apartado 3.2 [Servicios 
ordinarios y extraordinarios]. 

 «Tercera parte» significa, según el contexto, cualquier 
otra persona física o jurídica. 

 

1.2  
INTERPRETACIÓN  1.2.1 A la hora de interpretar dichas condiciones no se 

tendrán en cuenta los títulos del presente Contrato. 

 1.2.2 Siempre que el contexto lo permita, las palabras en 
singular incluirán el plural y viceversa. 

 1.2.3 Toda referencia a un género incluirá ambos géneros. 

 1.2.4 Las disposiciones que contengan las palabras 
«acordar», «acordado» o «acuerdo» (así como todas 
las formas gramaticales deducidas de ellas) requieren 
el acuerdo escrito y la firma de ambas Partes. 
 

1.3  
JERARQUÍA Y ORDEN DE PRELACIÓN 
DE LOS DOCUMENTOS INTEGRANTES 
DEL CONTRATO 

1.3.1 En lo que respecta a la ejecución del presente 
Contrato se aplicarán los siguientes documentos en el 
orden de prelación indicado a continuación, que con 
respecto a los anexos del Contrato constituye 
asimismo un orden jerárquico: 
 

(a) Los acuerdos en virtud del Contrato (Pliego de 
Condiciones Generales y Particulares), pero 
sin anexos. 

(b) Los anexos del Contrato en el orden de su 
numeración. 

Salvo disposición en contrario en el documento 
contractual de que se trate, el Pliego de Condiciones 
Generales y los anexos del Contrato no estarán 
sujetos a modificación.  

 1.3.2 En caso de contradicciones o ambigüedad entre o en 
los documentos integrantes del Contrato arriba 
referidos que no se puedan esclarecer mediante la 
jerarquía establecida anteriormente, el Contratante 
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se basará en aquel documento contractual que, de 
acuerdo con el espíritu y la finalidad del Contrato en 
su conjunto, se corresponda con la voluntad 
presumible de las Partes. 
 

1.4  
NOTIFICACIONES 1.4.1 Salvo que se disponga otra cosa, las comunicaciones, 

instrucciones u otras notificaciones de ambas Partes 
deberán efectuarse por escrito y en el idioma 
mencionado en el Pliego de Condiciones Particulares, 
y no podrán ser denegadas ni demoradas sin 
justificación objetiva. 
 

1.5  
COMUNICACIONES 

 

1.5.1 Salvo disposición en contrario en el Pliego de 
Condiciones Particulares, las comunicaciones que 
deberán realizarse en virtud del presente Contrato 
surtirán efecto a partir de la recepción en las 
direcciones indicadas en el Pliego de Condiciones 
Particulares. La entrega de la comunicación podrá 
efectuarse personalmente, por servicio de 
mensajería, por fax con confirmación de recepción 
escrita, o por carta certificada; mediante correo 
electrónico sólo si la transmisión se realiza de forma 
cifrada y utilizando un certificado (p. ej. certificado 
S/MIME).  

 

1.6  
LEY E IDIOMA APLICABLE  

 

1.6.1 En el Pliego de Condiciones Particulares se 
especificará el idioma o los idiomas del Contrato, el 
idioma contractual determinante y la Ley aplicable al 
presente Contrato. 

 

1.7  
ENTRADA EN VIGOR DEL CONTRATO 

 

1.7.1 El presente Contrato entrará en vigor tras ser firmado 
por ambas Partes, pero no antes de que KfW 
comunique al Contratante que se han cumplido, a su 
satisfacción, todos los requisitos de desembolso 
establecidos en virtud del Contrato de Financiación.  

 

1.8  
MEDICIONES Y PRINCIPIOS 

 

1.8.1 Los diseños, planos y cálculos estarán basados en el 
sistema métrico. Se aplicarán los principios DIN 
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alemanes 3  o los principios europeos EN o los 
principios ISO/IEC o, al menos, principios equivalentes 
internacionalmente reconocidos. 

 

1.9  
CESIONES Y SUBCONTRATACIONES 

 

1.9.1 Los Consultores no podrán ceder o transferir total o 
parcialmente derechos derivados del presente 
Contrato sin el consentimiento previo por escrito del 
Contratante, que requerirá, por su parte, el 
consentimiento del KfW. No se requerirá el 
consentimiento del Contratante para la cesión de 
créditos vencidos o por vencer en virtud del presente 
Contrato. 

 1.9.2 Los Consultores podrán concluir o terminar/resolver 
subcontratos destinados a prestar una parte de los 
servicios objeto del Contrato sólo previo 
consentimiento escrito del Contratante, que 
requerirá, a su vez, el consentimiento de KfW. La 
subcontratación de servicios no afectará a la 
responsabilidad de los Consultores por la prestación 
de los servicios. 
 

1.10  
DERECHOS SOBRE LOS RESULTADOS, 
DERECHOS DE AUTOR  

 

1.10.1 Siempre y cuando no se disponga otra cosa en el 
Pliego de Condiciones Particulares del presente 
Contrato, los Consultores cederán al Contratante, en 
el momento de su nacimiento o, a más tardar, en el 
momento de su adquisición, todos los derechos 
transmisibles sobre los servicios prestados en virtud 
de lo establecido en este Contrato. Siempre que la 
transmisión de derechos no sea posible, los 
Consultores concederán al Contratante de manera 
irrevocable los derechos de uso y de explotación 
ilimitados, no sujetos a limitación local o temporal, 
transmisibles, sublicenciables y exclusivos, sobre los 
servicios prestados. La transmisión engloba el 
derecho de modificar y revisar los resultados. Los 
Consultores velarán por que los autores de que se 
trate se abstengan de reclamar los derechos morales 
en cuestión. 

 1.10.2 Siempre y cuando los consultores encomienden la 
prestación de los servicios a terceros (p. ej. 
empleados), velarán por que dichos terceros permitan 
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la transmisión de derechos y/o la concesión de 
derechos de forma íntegra. Los Consultores velarán 
por que dichos terceros se abstengan de reclamar 
derechos morales. 

 1.10.3 Los Consultores facilitarán toda la información 
solicitada por el Contratante y KfW en relación con el 
presente Contrato y pondrán a disposición todos los 
documentos, datos e informaciones de forma 
gratuita. Esta obligación se aplicará incluso durante un 
período de 24 meses tras la terminación del Contrato.  

 

1.11  
PROPIEDAD DE LOS DOCUMENTOS Y 
EQUIPOS  

 

1.11.1 Todos los estudios, informes, así como los datos y 
documentos pertinentes como diagramas, planos, 
estadísticas y anexos puestos a disposición del 
Contratante con la finalidad de ejecutar el proyecto, y 
el software creado o adaptado en el marco del mismo 
a título oneroso (incluido el código fuente de que se 
trate) pasarán a ser propiedad del Contratante. Los 
Consultores no estarán facultados para ejercer un 
derecho de retención con respecto a dichos 
documentos. 

 1.11.2 Los equipos, incluidos vehículos, adquiridos para la 
prestación de los servicios de los Consultores que 
hayan sido abonados íntegramente por el 
Contratante, serán devueltos a éste tras la conclusión 
de los servicios. Los Consultores estarán obligados a 
manipular dichos equipos con cuidado y encargarse 
de un mantenimiento periódico. 
 

1.12  
CONFIDENCIALIDAD Y PUBLICACIÓN  

 

1.12.1 Los Consultores estarán obligados y obligarán a sus 
empleados mediante los acuerdos contractuales 
pertinentes a guardar el secreto de todos los 
documentos facilitados por el Contratante y, en su 
caso, por KfW, de la información intercambiada y de 
los conocimientos adquiridos que tengan por objeto 
el presente Contrato y su ejecución, incluso si no se 
han definido expresamente como secretos o 
confidenciales. El deber de los Consultores y de sus 
empleados de guardar el secreto profesional se 
aplicará incluso tras la terminación del Contrato. Lo 
anterior no se aplicará a la revelación de información 
frente a tribunales o autoridades, siempre que dicha 
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revelación se efectúe en virtud de obligaciones legales 
o de una resolución de un tribunal o una autoridad. 
Tampoco se aplicará a los documentos, informaciones 
y documentos adquiridos, siempre que el Contratante 
o KfW, respectivamente, hayan autorizado por escrito 
su publicación.  

 1.12.2 Quedan excluidas de la obligación descrita aquellas 
informaciones  
 

(a) de las que el receptor pueda demostrar que 
ya tenía conocimiento en el momento de 
celebración del Contrato o que le hayan sido 
reveladas posteriormente por terceros sin 
mediar una vulneración de un acuerdo de 
confidencialidad, disposiciones legales u 
órdenes de autoridades; o  

(b) que en el momento de celebración del 
Contrato sean de dominio público o que 
posteriormente lleguen a formar parte del 
dominio público, siempre que esto no 
suponga un incumplimiento del presente 
Contrato. 

 

1.13  
CONDUCTA 

 

1.13.1 Durante la vigencia de este Contrato, los Consultores 
y su personal extranjero no intervendrán en asuntos 
políticos ni religiosos del país. 
 

1.14  
CORRUPCIÓN Y FRAUDE 

 

1.14.1 En el cumplimiento de las obligaciones en virtud del 
presente Contrato, los Consultores, sus 
representantes y sus empleados se atendrán a todas 
las leyes, reglamentos, normas y resoluciones de los 
ordenamientos jurídicos de que se trate, incluido el 
Convenio de la OCDE de lucha contra la corrupción de 
agentes públicos extranjeros en las transacciones 
comerciales internacionales (OECD Convention on 
Combating Bribery of Foreign Public Officials in 
International Business Transactions).  

 1.14.2 Los Consultores garantizarán y asegurarán mediante 
su firma que, en relación con su oferta en el 
procedimiento de licitación, no han ofrecido o 
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concedido ni directa ni indirectamente beneficios 
ilícitos a funcionarios públicos (conforme a la 
siguiente definición) u otras personas y, además, que 
no ofrecerán ni concederán dichos incentivos o 
condiciones ventajosas en la ejecución del Contrato. 
Asimismo, los Consultores estarán obligados a 
comunicar al Contratante sin demora y por escrito el 
hecho de que los Consultores sean requeridos por un 
funcionario público u otras personas para que 
efectúen pagos ilícitos. 

 1.14.3 Los Consultores informarán a sus empleados sobre las 
obligaciones que a éstos atañen y sobre la obligación 
de cumplir la declaración de compromiso y las leyes 
nacionales. 

 1.14.4 Se considerará funcionario público: 

(a) cualquier funcionario o empleado de un 
organismo o administración estatal o de una 
empresa que sea propiedad de o esté 
controlada por un gobierno; 

(b) cualquier persona que ostente un cargo 
público; 

(c) cualquier funcionario o empleado de una 
organización pública internacional, como el 
Banco Mundial; 

(d) cualquier candidato a un cargo político; o 

(e) cualquier partido político o empleado de un 
partido político. 

 

1.15  
REEMBOLSOS 

 

1.15.1 Cualquier pago exigible en calidad de reembolsos, 
seguros, fianzas, garantías u otros conceptos similares 
a favor del Contratante deberá ser abonado a KfW, 
Frankfurt am Main, BIC: KFWIDEFF, cuenta IBAN: 
DE53 5002 0400 3800 0000 00, para ser acreditado a 
favor del Contratante. Cuando tales pagos se efectúen 
en moneda nacional, los mismos se abonarán en una 
cuenta especial detallada en el Pliego de Condiciones 
Particulares a la que el Contratante sólo podrá 
acceder previa aprobación del KfW. Las cantidades 
reintegradas correspondientes a la parte financiada 
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por KfW podrán reutilizarse, de común acuerdo con 
KfW, para seguir ejecutando el proyecto.  

 

1.16  
INVALIDEZ PARCIAL 

 

1.16.1 En caso de que una disposición de este Contrato fuera 
considerada inválida o inaplicable, tal hecho no 
afectaría a las demás disposiciones. El eventual vacío 
que se produjera como consecuencia de ello, se 
llenaría mediante un arreglo de acuerdo con el 
objetivo de este Contrato.  

§ 2 El Contratante 
 

2.1  
OBLIGACIÓN DE INFORMACIÓN 

 

2.1.1 Durante la vigencia del presente Contrato, el 
Contratante pondrá a disposición de los Consultores, 
en un plazo razonable y de forma gratuita, todos los 
datos, documentos e informaciones relacionados con 
el servicio objeto del Contrato de los que disponga. 
Dicha obligación incluye asimismo todos los acuerdos 
específicos contractual y del proyecto contemplados 
en el Pliego de Condiciones Particulares relativo al 
contrato de préstamo y de proyecto entre el 
Contratante y KfW y las autorizaciones necesarias por 
parte de KfW en virtud del presente Contrato.  

 

2.2  
DECISIONES/ COLABORACIÓN  

 

2.2.1 El Contratante adoptará sus decisiones y llevará a 
cabo los actos de colaboración que le incumben en 
virtud del presente Contrato lo antes posible, y a más 
tardar, antes de que finalice el plazo indicado en el 
Pliego de Condiciones Particulares, una vez que los 
Consultores hayan solicitado la decisión/el acto de 
colaboración en cuestión y hayan comunicado al 
Contratante por escrito todas las informaciones 
necesarias, como diseños, estudios, sustitución de 
personal, etc. 

 

2.3  
APOYO 

 

2.3.1 El Contratante apoyará a los Consultores en la medida 
de sus posibilidades de cara al cumplimiento de las 
obligaciones de estos últimos de acuerdo con lo 
estipulado en el presente Contrato. El Contratante 
prestará a los Consultores, a su debido tiempo, la 
totalidad de los servicios necesarios para cumplir sus 
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tareas, los cuales se detallan en el Anexo 3 [Términos 
de referencia (Terms of Reference / ToR) junto con los 
documentos de la licitación)]. 

 2.3.2 Además, el Contratante apoyará, en la medida de sus 
posibilidades, a los Consultores, a su personal y, en su 
caso, a los familiares de éstos en relación con los 
siguientes asuntos y trámites: 
 

(a) la obtención, dentro de plazo, de los 
documentos necesarios para la entrada, 
estancia, trabajo y salida para el país de que 
se trate (visado, permiso de trabajo, etc.); 

(b) el otorgamiento y/o la concesión del libre 
acceso al proyecto, siempre que sea preciso 
para la prestación de los servicios; 

(c) la importación y exportación, así como el 
despacho aduanero de efectos personales y 
bienes y productos necesarios para la 
prestación de los servicios; 

(d) el transporte al país de origen en casos de 
emergencia; 

(e) la obtención del permiso de introducción de 
moneda extranjera que precisen los 
Consultores para la prestación de los servicios 
contractuales y su personal extranjero para 
uso personal; 

(f) la obtención de un permiso para la 
exportación de los recursos abonados por el 
Contratante a los Consultores en virtud del 
presente Contrato; y 

(g) la concesión del acceso a otras organizaciones 
a fin de que los Consultores obtengan las 
informaciones requeridas. 

 

2.4  
IMPUESTOS 

 

2.4.1 El Contratante velará, en el marco de sus posibilidades 
legales, por que los Consultores y su personal 
extranjero estén exentos del pago de cualquier tipo 
de impuestos, aranceles, tasas y otros gravámenes 
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exigibles por ley en el país del Contratante en relación 
con: 
 

(a) los pagos a los Consultores o su personal 
extranjero relacionados con la prestación de 
los servicios; 

(b) los servicios prestados por los Consultores o 
su personal en cumplimiento de sus tareas; 

(c) los equipos, materiales, productos auxiliares 
necesarios para la prestación de los servicios, 
incluyendo los vehículos y efectos personales 
del personal extranjero que sean importados 
al país del Contratante y reexportados 
después de la conclusión de los servicios, o 
que hayan quedado destruidos en el 
transcurso de la prestación de los servicios. 

 2.4.2 En caso de que existan disposiciones legales que se 
opongan a la aplicación de lo dispuesto en el apartado 
2.4.1 [Impuestos], el Contratante reembolsará a los 
Consultores sin demora cualquier cantidad pagada 
por este concepto tras la presentación de los 
justificantes de los pagos realizados - siempre y 
cuando no se estipule otra cosa en el Pliego de 
Condiciones Particulares del presente Contrato. 

 

2.5  
EQUIPAMIENTO Y OFICINAS 

 

2.5.1 Con el fin de prestar los servicios contractuales, el 
Contratante no pondrá a disposición de los 
Consultores de manera gratuita equipamiento técnico 
y de cualquier otra índole, ni espacios de oficina. 

 

2.6  
INTERLOCUTORES DEL 
CONTRATANTE 

 

2.6.1 El Contratante designará dos personas físicas que 
actuarán, en el marco del presente Contrato, como 
interlocutor y representante, respectivamente, de 
cara a los Consultores, y se comprometerá a designar 
sin demora un nuevo interlocutor en caso de que una 
de las personas designadas no pueda seguir 
ejerciendo sus funciones. 
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2.7  
SERVICIOS DE TERCEROS 

 

2.7.1 El Contratante no estará obligado a adoptar, a sus 
propias expensas, las medidas necesarias para 
subcontratar la prestación de servicios propios a 
terceros. 

 

2.8  
REMUNERACIÓN DE LOS SERVICIOS 

 

2.8.1 Por concepto de los servicios objeto del Contrato, los 
Consultores percibirán del Contratante una 
remuneración de acuerdo con lo estipulado en el 
Apartado 5 [Remuneración] y el Pliego de Condiciones 
Particulares.  

§ 3 Consultores 

 

3.1  
ALCANCE DE LOS SERVICIOS 

 

3.1.1 Los Consultores estarán obligados a prestar 
íntegramente y dentro de plazo los servicios asumidos 
en el marco del Contrato.  

 3.1.2 Los servicios que han de ser prestados por los 
Consultores incluyen todos los servicios parciales 
descritos y detallados en el presente Contrato y en sus 
anexos, en particular en el Anexo 2 [Actas de 
negociación], Anexo 3 [Términos de referencia (Terms 
of Reference / ToR) junto con los documentos de la 
licitación] y Anexo 7 [Oferta de los Consultores]. 
Asimismo, los Consultores deberán prestar todos los 
servicios ordinarios definidos en el apartado 3.2.1. 
[Servicios ordinarios y extraordinarios]. 

3.2  
SERVICIOS ORDINARIOS Y 
EXTRAORDINARIOS 

 

3.2.1 Aparte de los servicios mencionados expresamente 
en el Contrato, los Consultores estarán obligados a 
prestar también todos los demás servicios no 
referidos expresamente como servicios contractuales, 
pero que son habitualmente necesarios para el 
debido cumplimiento de las obligaciones 
contractuales y la consecución exitosa del fin 
acordado («Servicios ordinarios»). Dichos servicios se 
considerarán liquidados con la remuneración 
acordada.  

 3.2.2 Por servicios extraordinarios se entenderán aquellos 
servicios que no forman parte de los servicios 
contractuales u ordinarios, pero que deben ser 
prestados obligatoriamente por los Consultores para 
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asegurar el debido cumplimiento del Contrato, ya sea 
porque han cambiado las condiciones exteriores para 
la prestación de los servicios de manera imprevisible, 
ya sea porque el Contratante haya suspendido la 
prestación de los servicios con arreglo al apartado 4.5 
[Fuerza mayor] o porque el Contratante —previo 
consentimiento de KfW— exija servicios no cubiertos 
por la licitación, pero que son necesarios. 

 

3.3  
DEBER DE DILIGENCIA (DUE 
DILIGENCE) 

 

3.3.1 Sin perjuicio de otras disposiciones contenidas en el 
presente Contrato, de otras disposiciones legales del 
país o de otro ordenamiento jurídico (incluido el de la 
sede de los Consultores) que prevean requisitos más 
estrictos que este Contrato, los Consultores, en el 
cumplimiento de sus obligaciones en virtud del 
presente Contrato, deberán emplear la diligencia 
exigible (due diligence) y prestar sus servicios 
conforme a las prácticas profesionales y de acuerdo 
con las normas de calidad reconocidas, como los 
últimos avances científicos y los principios de la 
técnica generalmente aceptados. Deberán 
documentar su labor, el desarrollo del proyecto y las 
decisiones adoptadas de manera comprensible, 
adecuada y aceptable para el Contratante, teniendo 
en cuenta los requisitos formulados en el apartado 5.7 
[Auditoría]. 

 

3.4  
PRESENTACIÓN DE INFORMES  

 

3.4.1 Los Consultores informarán al Contratante y a KfW de 
acuerdo con lo previsto en el Pliego de Condiciones 
Particulares sobre el avance del estado de la 
prestación de los servicios. Siempre que el Pliego de 
Condiciones Particulares no contemple otras 
disposiciones, los Consultores redactarán informes 
con una frecuencia trimestral en caso de tareas 
prolongadas, como dirección de obra, formación y 
capacitación o asistencia para el funcionamiento y, 
tras concluir los servicios, elaborarán un informe final 
sobre la totalidad del plazo de terminación de los 
servicios. Básicamente, los informes deberán 
contener una comparativa de datos 
efectivos/previstos sobre las actividades planeadas, el 
avance de la obra y el desarrollo temporal y 
financiero, así como informar sobre problemas y 
mostrar posibles soluciones. 
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 3.4.2 Los Consultores informarán al Contratante y a KfW sin 
demora de cualquier circunstancia extraordinaria que 
surja en el transcurso de la prestación de los servicios, 
y de todos los asuntos que requieran el 
consentimiento de KfW. 

 3.4.3 Además, los Consultores facilitarán al Contratante, 
cuando lo solicite, todas las informaciones que desee 
en relación con los servicios. 

 

3.5  
PERSONAL  

 

3.5.1 Para la prestación de los servicios, los Consultores 
emplearán el personal mencionado en el Anexo 4 
[Agenda de Personal]. La lista del personal clave 
previsto, así como eventuales modificaciones de la 
misma, deberán ser aprobadas por escrito por el 
Contratante y KfW.  

 3.5.2 El Contratante podrá exigir a los Consultores que 
retiren o sustituyan miembros del personal cuando 
éstos no reúnan las condiciones requeridas o 
incumplan lo dispuesto en el apartado 1.13 
[Comportamiento]. El requerimiento correspondiente 
dirigido a los Consultores se deberá realizar por 
escrito y se deberán exponer los motivos.  

 3.5.3 En caso de que sea necesario sustituir al personal 
empleado por los Consultores, éstos velarán por que 
el miembro del personal de que se trate sea sustituido 
sin demora por una persona de al menos igual 
cualificación. 

 3.5.4 En caso de que un miembro del personal esté enfermo 
durante más de un mes y esto comprometa el 
cumplimiento del Contrato por parte de los 
Consultores, éstos lo sustituirán por otro de al menos 
igual cualificación. 

 3.5.5 El cambio o la sustitución de personal requerirá la 
aprobación previa del Contratante. El Contratante no 
podrá denegar su aprobación sin justificación 
objetiva. El cambio, la sustitución o el hecho de 
renunciar excepcionalmente y de forma contraria a lo 
arriba expuesto en relación con la sustitución del 
personal clave designado específicamente, requieren 
el consentimiento previo de KfW. 
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. 3.5.6 En caso de que los Consultores tengan que retirar o 
sustituir miembros de su personal durante la vigencia 
del Contrato, los gastos correspondientes correrán a 
su cargo. Lo anterior no se aplicará a la retirada o la 
sustitución de personal a petición del Contratante. En 
este caso será el Contratante quien corra con los 
gastos derivados de la sustitución del personal, salvo 
que el empleado en cuestión no reúna las condiciones 
requeridas o haya incumplido lo dispuesto en el 
apartado 1.13 [Comportamiento]. 

 

3.6  
INTERLOCUTORES DE LOS 
CONSULTORES 

 

3.6.1 Los Consultores designarán para el ejercicio de todos 
y cada uno de los derechos y obligaciones en virtud 
del presente Contrato una persona física como 
interlocutor para el Contratante con arreglo al 
presente Contrato. 

 
3.6.2 Para emergencias y crisis, los Consultores designarán 

una persona localizable en todo momento y un 
suplente en la sede de la empresa, y comunicarán los 
datos de contacto correspondientes al Contratante y 
a KfW. Informarán al Contratante y a KfW sin demora 
de cualquier cambio de responsabilidades o de los 
datos de contacto. 
 

3.7  
INDEPENDENCIA DE LOS 
CONSULTORES 

 

3.7.1 Los Consultores declaran de forma vinculante que ni 
ellos mismos ni sus empresas vinculadas se 
presentarán como fabricantes, proveedores o 
contratistas de obra para el Proyecto. Lo mismo se 
aplicará a cualesquiera otros servicios de consultoría, 
siempre que dicha circunstancia derive en una 
restricción de la competencia o en un conflicto de 
intereses. El incumplimiento de esta disposición 
podrá dar lugar a la terminación inmediata del 
Contrato de consultoría, así como a la indemnización 
de todos los gastos en que el Contratante hubiera 
incurrido hasta ese momento y de las pérdidas y 
daños causados al Contratante como consecuencia de 
la terminación.  
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§ 4 Comienzo, Finalización, Modificación y Terminación de los Servicios 

4.1  
COMIENZO Y FINALIZACIÓN DE LOS 
SERVICIOS 

 

4.1.1 Los Consultores iniciarán la prestación de los servicios 
en la fecha de comienzo de ejecución, pero como muy 
pronto inmediatamente después de la entrada en 
vigor del Contrato, prestarán sus servicios de acuerdo 
con el calendario incluido en el Anexo 5 [Calendario 
para la prestación de los servicios] y los finalizará, 
salvo aplicación de cualquier prórroga en virtud del 
presente Contrato, en el plazo de finalización. 

 4.1.2 Si el presente Contrato prevé servicios opcionales, los 
Consultores iniciarán la prestación de los servicios 
como muy pronto después de que el Contratante le 
haya encomendado expresamente por escrito la 
prestación de dichos servicios, previo consentimiento 
de KfW.  

 4.1.3 Cualquier modificación del calendario del Anexo 5 
[Calendario para la prestación de los servicios] sobre 
la base de una solicitud justificada de una de las dos 
Partes deberá ser acordada por escrito y de común 
acuerdo.  

 

4.2  
MULTAS POR MORA 

 

4.2.1 En caso de que los Consultores, por razones 
imputables a ellos, no presten oportunamente 
cualquiera de los servicios acordados en este 
Contrato, el Contratante tendrá derecho —siempre 
que el Pliego de Condiciones Particulares no disponga 
otra cosa— a exigirles una multa de un 0,5 % del valor 
contractual por cada semana de retraso y hasta una 
cantidad máxima del 8 % de dicho valor. Aparte de 
esta multa, el Contratante no podrá hacer valer otros 
derechos como consecuencia del retraso de los 
servicios. Lo anterior no afectará al derecho de 
resolución del Contrato.  

 

4.3  
MODIFICACIONES DE LOS SERVICIOS  

 

4.3.1 El Contratante estará facultado para, previo 
consentimiento de KfW, realizar una modificación del 
Contrato (servicios modificados o adicionales y 
plazos/períodos de ejecución modificados – 
«Modificaciones de los servicios»). 
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 4.3.2 En este caso, la contraprestación acordada y el plazo 
de terminación se deberán ajustar de común acuerdo 
de forma consecuente. Los Consultores presentarán 
propuestas para la realización y la contraprestación 
de las modificaciones de los servicios. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4.3.3 Los Consultores estarán obligados a llevar a cabo las 
modificaciones de los servicios, si el Contratante 
confirma - por escrito - la contraprestación sobre la 
base del concepto en cuestión. Si, a más tardar tres 
meses después del comienzo de la ejecución por parte 
de los Consultores, las Partes no llegaran a un acuerdo 
sobre el importe de la contraprestación, el derecho de 
contraprestación se considerará como un conflicto y 
quedará supeditado a lo dispuesto en el Apartado 8 
[Conflictos y arbitrajes].  
 

 

4.4  
OBSTACULIZACIÓN 

 

4.4.1 Si la prestación de los servicios objeto del Contrato se 
viese obstaculizada o demorada por parte del 
Contratante o sus socios contractuales 
(«Obstaculización») de modo que derivara en un 
incremento de los costos, del alcance o de la duración 
de los servicios, los Consultores deberán notificar al 
Contratante sin demora de estas circunstancias y su 
posible impacto.  

 
4.4.2 Si la obstaculización es atribuible a la esfera de riesgo 

del Contratante o si el Contratante debe responder de 
la obstaculización debido a una actuación dolosa o de 
negligencia grave, los Consultores tendrán derecho al 
reembolso de los costos en que incurran si pueden 
demostrar que se derivan de dicha obstaculización. 

 

4.5  
FUERZA MAYOR 

 

4.5.1 En caso de fuerza mayor, las obligaciones 
contractuales afectadas por el respectivo 
acontecimiento quedarán suspendidas mientras 
persista la imposibilidad de su cumplimiento como 
consecuencia de esta situación, siempre que una 
Parte reciba de la otra Parte la notificación 
correspondiente en un plazo de dos semanas después 
del comienzo de la fuerza mayor. Quedará excluida la 
responsabilidad de los Consultores por daños y 
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perjuicios causados durante la ausencia de los mismos 
debido a la fuerza mayor.  

 4.5.2 En caso de fuerza mayor, los Consultores tendrán 
derecho a una ampliación del plazo previsto para la 
ejecución del Contrato que corresponda al retraso 
causado por la fuerza mayor. Si la prestación de los 
servicios fuera definitivamente imposible o si el 
acontecimiento de fuerza mayor persistiese durante 
más de 180 días, el Contrato podrá ser resuelto por 
cualquiera de las Partes. 

 4.5.3 En caso de suspensión o resolución se deberán 
facturar, conforme a los precios contractuales, todos 
los servicios prestados hasta el comienzo de la fuerza 
mayor y todos los gastos necesarios y justificados en 
que incurran los Consultores hasta la conclusión de las 
actividades de desmantelamiento del proyecto/retiro 
del personal. Aparte de ello, los Consultores no 
podrán hacer valer ningún otro derecho.  

 

4.6  
SUSPENSIÓN O RESOLUCIÓN  

 

4.6.1 El Contratante podrá suspender, previo 
consentimiento de KfW, la prestación de los servicios 
total o parcialmente o terminar el presente Contrato 
mediante notificación por escrito con un plazo de 
preaviso de, al menos, 30 días. En este caso, los 
Consultores deberán adoptar todas las medidas 
necesarias para que se interrumpa la prestación de los 
servicios y se minimicen los gastos. Asimismo, 
entregarán al Contratante todos los informes, diseños 
y demás documentos que se deban elaborar hasta la 
fecha correspondiente. Si la suspensión durase más 
de 180 días, los Consultores podrán resolver el 
Contrato. En el caso de resolución se aplicará mutatis 
mutandis el apartado 4.5.3 [Fuerza mayor]. 

 4.6.2 Siempre que los Consultores no cumplan, sin 
justificación suficiente, sus obligaciones 
contractuales, no las cumplan con arreglo a lo 
dispuesto en el Contrato o no las cumplan dentro de 
plazo, el Contratante podrá denunciarlo mediante la 
notificación correspondiente e instarles a que velen 
por la correcta prestación de los servicios. Si los 
Consultores no subsanasen la calidad deficiente de los 
servicios en un plazo de 21 días a partir de la 
notificación del Contratante, éste podrá resolver el 
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contrato mediante comunicación escrita una vez 
expirado el citado plazo.  

 4.6.3 En caso de que cantidades vencidas y pagaderas a los 
Consultores no hayan sido abonadas dentro de 60 días 
a partir del recibo de la respectiva factura, los 
Consultores podrán resolver este contrato de 
conformidad con las disposiciones descritas a 
continuación. La resolución del Contrato sólo será 
posible si los Consultores envían al Contratante la 
notificación escrita correspondiente en un plazo de 30 
días a partir del vencimiento del citado plazo de 60 
días. Si el Contratante no abonase las cantidades 
vencidas en un plazo adicional de 30 días a partir de la 
recepción del requerimiento de pago, los Consultores 
podrán terminar el Contrato mediante notificación 
escrita.  

 4.6.4 Si en la resolución no media culpa de los Consultores, 
éstos tendrán derecho a recibir la remuneración 
acordada. No obstante, deberán deducirse de la 
misma los gastos no realizados debido a la revocación 
del Contrato o los beneficios obtenidos gracias al 
empleo de su personal para otros fines o los 
beneficios que haya dejado de obtener con mala fe. 

 
4.6.5 Si la resolución se efectúa por culpa de los 

Consultores, éstos tendrán derecho a recibir la 
remuneración acordada de los servicios prestados 
hasta la fecha de terminación del Contrato, pero no 
satisfechos. El Contratante tendrá derecho a exigir 
una indemnización por los daños directos causados 
por ese comportamiento culpable. 
 

4.7  
CORRUPCIÓN Y FRAUDE 

 

4.7.1 Si se demuestra que los Consultores han violado las 
disposiciones del apartado 1.14 [Corrupción y fraude], 
el Contratante podrá resolver el presente Contrato 
por escrito, sin perjuicio de las penas o demás 
sanciones aplicables con arreglo a la Ley aplicable del 
país de que se trate o de cualquier otro ordenamiento 
jurídico. Lo anterior se aplicará igualmente si resulta 
que la declaración de compromiso emitida por los 
Consultores en relación con su oferta es falsa. 
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4.8  
DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS 
PARTES EN CASO DE RESOLUCIÓN 

 

4.8.1 La resolución del Contrato no lastrará o afectará los 
derechos, pretensiones u obligaciones de las Partes 
hasta el momento de surtir efecto la resolución. 

§ 5 Remuneración 

 

5.1  
REMUNERACIÓN DE LOS 
CONSULTORES 

 

5.1.1 Por concepto de la prestación conforme a lo acordado 
contractualmente de los servicios debidos en virtud 
del presente Contrato, los Consultores percibirán la 
remuneración acordada en el Pliego de Condiciones 
Particulares de conformidad con las disposiciones 
establecidas en dicho Pliego y las disposiciones que se 
detallan a continuación.  
 
En el Anexo 6 [Relación de costos] se incluye un 
desglose detallado. 

 

5.2  
CONDICIONES DE PAGO 5.2.1 A menos que se acuerde otra cosa en el Pliego de 

Condiciones Particulares, el Contratante pagará la 
remuneración de los Consultores como sigue:  
 

(a) El anticipo será pagadero en un plazo de 30 
días después de la entrada en vigor del 
presente Contrato, contra presentación de 
una factura. 

(b) Los pagos intermedios se efectuarán contra 
presentación de las facturas 
correspondientes, y en general se realizará un 
pago por trimestre. La primera factura 
referente a los pagos intermedios será 
presentada no antes de tres meses después 
del comienzo de los servicios acordados en el 
Contrato. En cada fase del desembolso, el 
Contratante tendrá el derecho de suspender 
pagos intermedios si se producen retrasos 
sustanciales en el cumplimiento del 
calendario y/o en caso de una calidad 
insuficiente de los servicios prestados por los 
Consultores. Lo mismo rige para aquellos 
pagos que no están vinculados a la 
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presentación de justificantes de los 
resultados asociados a determinados hitos. 
En caso de una suspensión de los pagos 
intermedios, el Contratante deberá proceder 
de acuerdo con el apartado 5.6 [Reclamación 
de facturas]. 

(c) El pago final se efectuará después de la 
prestación de la totalidad de los servicios 
acordados en virtud del Contrato y su 
aprobación por parte del Contratante y de 
KfW.  

 5.2.2 Sólo en caso de contratos de mandato: Las facturas de 
los Consultores deberán ser dirigidas al Contratante 
«a/c KfW», enviándose el original a KfW. Una copia de 
las facturas será enviada directamente al Contratante. 
El original de la cuenta final deberá ser enviado al 
Contratante, y a KfW se le remitirá una copia de la 
misma. 

 

 5.2.3 Cualquier garantía deberá constituirse como garantía 
bancaria y extenderse a nombre del Contratante, que 
será el beneficiario de la misma. Las garantías deben 
ser aceptables para el Contratante y KfW. El 
Contratante recibirá el original de la garantía. A KfW 
se le remitirá una copia de la garantía junto con una 
confirmación de que el original ha sido enviado al 
Contratante.  

 

5.3  
FORMA DE PAGO 

 

5.3.1 El pago se efectúa según lo dispuesto en el Pliego de 
Condiciones Particulares. 

 

5.4  
REAJUSTE DE PRECIOS 

 

5.4.1 Salvo disposición en contrario en el Pliego de 
Condiciones Particulares, se aplicarán los siguientes 
acuerdos en relación con los precios. Los precios 
indicados en el Anexo 6 [Relación de costos] serán 
válidos durante el plazo de terminación detallado en 
el Pliego de Condiciones Particulares. 
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 5.4.2 Salvo que se acuerde por escrito otra cosa, los 
Consultores sólo tendrán derecho a percibir una 
remuneración por los servicios extraordinarios en 
caso de producirse modificaciones de los servicios en 
virtud de lo estipulado en el apartado 4.4 
[Modificaciones de los servicios]. 

 

5.5  
PLAZO DE PAGO 

 

5.5.1 A excepción del anticipo, y salvo disposiciones 
contrarias en el Pliego de Condiciones Particulares, el 
plazo de pago será de 60 días a partir de la 
presentación de una factura comprobable al 
Contratante por parte de los Consultores.  

 

 5.5.2 Si el Contratante no paga en el plazo definido en el 
apartado 5.5 [Plazo de pago] y no formula en dicho 
plazo ninguna reclamación justificada a los efectos del 
apartado 5.6 [Reclamación de facturas], los 
Consultores percibirán una indemnización de 
conformidad con el tipo acordado en el Pliego de 
Condiciones Particulares. Dicho tipo se calculará 
diariamente a partir de la fecha de vencimiento de la 
factura en la moneda acordada para tal fin. Mediante 
la indemnización acordada se considerarán liquidados 
todos los derechos de los Consultores por mora del 
Contratante.  

 

5.6  
RECLAMACIÓN DE FACTURAS 

 

5.6.1 Siempre que el Contratante formule una reclamación 
total o parcial en relación con una factura de los 
Consultores, el Contratante les comunicará su 
intención de retener el pago correspondiente y 
expondrá los motivos. Siempre y cuando formule 
solamente una reclamación parcial en relación con la 
factura, deberá abonar la parte no reclamada de la 
factura en el plazo indicado en el apartado 5.5 [Plazo 
de pago].  

 

5.7  
AUDITORÍA 

 

5.7.1 Para los servicios o servicios parciales que no sean 
remunerados a tanto alzado, los Consultores deberán 
llevar registros actuales con el detalle habitual del 
sector de los que se desprendan de manera clara y 
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sistemática los servicios prestados, así como el tiempo 
invertido y los costos. Los Consultores permitirán al 
Contratante y a KfW inspeccionar dichos registros en 
cualquier momento y hacer copias de los mismos 
durante la vigencia del Contrato.  

 

5.8  
MONEDA 5.8.1 La moneda contractual aplicable se indicará en el 

Pliego de Condiciones Particulares. 

 

§ 6 Responsabilidad 

6.1  
RESPONSABILIDAD DE LOS 
CONSULTORES POR 
INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL  

 

6.1.1 Los Consultores responderán frente al Contratante de 
cualquier vulneración demostrada y culposa de sus 
obligaciones contractuales, en particular de las 
vulneraciones descritas en el artículo 3 [Los 
Consultores]. La responsabilidad de los Consultores 
por negligencia se limitará al valor de la suma 
asegurada, siempre que éste sea superior al valor 
contractual. De lo contrario, la responsabilidad de los 
Consultores se limitará al valor contractual. Lo 
anterior no afectará a la responsabilidad por dolo y 
negligencia grave.  

 

6.2  
RESPONSABILIDAD DE LOS 
CONSULTORES POR 
SUBCONTRATISTAS 

 

6.2.1 Asimismo, los Consultores asumirán la 
responsabilidad por los servicios prestados por un 
subcontratista en virtud del apartado 1.9 [Cesiones y 
subcontrataciones].  

 

6.3  
PERÍODO DE RESPONSABILIDAD 6.3.1 La responsabilidad de los Consultores cesará en la 

fecha acordada en el Pliego de Condiciones 
Particulares, y como muy pronto tras la aceptación de 
los servicios o de la prestación íntegra de los servicios 
acordados en virtud del Contrato. 
 

6.4  
RESPONSABILIDAD POR DAÑOS 
INDIRECTOS (FOLGESCHÄDEN) 

6.4.1 No existe responsabilidad por daños indirectos 
(Folgeschäden). 
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6.5  
RESPONSABILIDAD DEL 
CONTRATANTE 

 

6.5.1 El Contratante responderá frente a los Consultores de 
cualquier vulneración demostrada y culposa de sus 
obligaciones contractuales, en particular de las 
vulneraciones descritas en el apartado 2 [El 
Contratante].  

§ 7 Seguros 

7.1  
SEGUROS DE RESPONSABILIDAD E 
INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS Y 
PERJUICIOS 

 

7.1.1 Para el período de duración del Contrato los 
Consultores deberán contratar, al menos, los 
siguientes seguros teniendo en cuenta los requisitos 
detallados en el Pliego de Condiciones Particulares: 

(a) seguro de responsabilidad profesional;  

(b) seguro de responsabilidad civil; 

(c) seguro de cosas contra pérdida/daños físicos 
causados en los equipos y aparatos 
adquiridos/utilizados/facilitados o 
financiados por el Contratante en el marco del 
Proyecto; 

(d) seguro de responsabilidad civil y contra todo 
riesgo para los vehículos adquiridos en el 
marco del Proyecto. 

 7.1.2 Los gastos derivados de los seguros mencionados en 
el apartado 7.1.1 [Seguros de responsabilidad e 
indemnización por daños y perjuicios] se considerarán 
satisfechos con la remuneración acordada. 

§ 8 Conflictos y Arbitrajes 

 

8.1  
SOLUCIÓN AMISTOSA DE 
CONFLICTOS 

 

8.1.1 En caso de que surja un conflicto en relación con el 
presente Contrato, se reunirán los representantes de 
las Partes debidamente autorizados para resolver el 
conflicto en el plazo de 21 días a partir de la fecha en 
que una Parte haya remitido a la otra Parte una 
petición escrita al respecto, y se esforzarán de buena 
fe para resolver el conflicto de manera amistosa.  

8.2  
MEDIACIÓN 

 

8.2.1 En caso de que las Partes no llegasen a un acuerdo 
amistosa en el plazo de 3 meses tras la petición escrita 
en virtud del apartado 8.1 [Solución amistosa de 
conflictos], las Partes, antes de iniciar un 
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procedimiento de arbitraje y siempre que estén de 
acuerdo al respecto, podrán intentar resolver el 
conflicto mediante un procedimiento de mediación 
según lo contemplado en el Pliego de Condiciones 
Particulares. Lo anterior se aplicará igualmente, sí, las 
partes deciden de común acuerdo iniciar de 
inmediato una mediación. En caso de que las Partes 
no llegasen de otra forma a un acuerdo en el plazo de 
14 días, cada Parte podrá exigir que el mediador sea 
designado por la institución mencionada en el Pliego 
de Condiciones Particulares.  

La mediación comenzará a más tardar 21 días tras el 
nombramiento del mediador. La mediación se llevará 
a cabo conforme al procedimiento elegido por el 
mediador designado. 

Todas las negociaciones y comunicaciones realizadas 
en el transcurso de una mediación se deberán tratar 
de manera confidencial, a menos que se plasmen en 
un contrato escrito y legalmente vinculante.  

Siempre que las Partes acepten las recomendaciones 
del mediador o lleguen de otro modo a un acuerdo 
sobre la solución del conflicto, se deberá redactar una 
acta sobre el acuerdo correspondiente que deberán 
firmar los representantes de las Partes. 

 
8.2.2 Si el conflicto no se resuelve en el plazo de 3 meses a 

partir del nombramiento del mediador, será sometido 
a un procedimiento de arbitraje con arreglo a lo 
dispuesto en el apartado 8.3 [Arbitrajes]. 

 

8.3  
PROCEDIMIENTO DE ARBITRAJE  

 

8.3.1 En caso de que las Partes no llegasen a un acuerdo 
amistoso con arreglo al apartado 8.1 [Solución 
amistosa de conflictos] o mediante un procedimiento 
de mediación con arreglo al apartado 8.2 [Mediación], 
el conflicto—salvo disposición en contrario en el 
Pliego de Condiciones Particulares— será resuelto de 
manera definitiva de conformidad con el Reglamento 
de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio 
Internacional, sita en París, por uno o varios árbitros 
nombrados conforme a dicho Reglamento. El lugar de 
arbitraje y el idioma del procedimiento de arbitraje se 
especificarán en el Pliego de Condiciones Particulares. 
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Pliego de Condiciones Particulares 

Resp. a 1:  Disposiciones generales  

La empresa consultora deben tener en cuenta la Gestión Integral de Riesgos 
Socioambientales - GIRSA del Programa REM Colombia Visión Amazonía que 
tienen como objetivo el de ofrecer una herramienta que facilite la identificación, 
análisis y toma de decisiones frente a la gestión de los riesgos que puedan 
generarse por la implementación de las diferentes acciones consideradas en el 
Programa. Dicho documentos lo encuentran en el link:  

- http://visionamazonia.minambiente.gov.co/content/uploads/2018/05/GIRSA-31-01-2018_FL.pdf 

Resp. a 1.1:  Definiciones 

«Plazo de finalización»: El plazo de finalización será de DOCE (12) MESES, 
contados a partir de la fecha de suspcripción del acta de inicio. Durante este plazo 
el contratista deberá desarrollar y cumplir con la totalidad de las actividades 
establecidas en el contrato, incluido su informe final de actividades.  
 

  «Proyecto»: Los servicios de consultoría se prestan para Programa REDD para 

Early Movers (REM) Colombia - Visión Amazonía- Pagos por Resultados REDD + 

 «Fecha de comienzo»: A partir de la partir de la fecha de suscripción del acta de 

inicio suscrita por las partes, el interventor y consultor.  

Resp. a 1.4:    Comunicación 

 El idioma para comunicaciones, instrucciones, informes o demás notificaciones 

será el español. 

Resp. a 1.5: Notificaciones 

 Dirección del Contratante:  

 PATRIMONIO NATURAL FONDO PARA BIODIVERSIDAD Y ÁREAS PROTEGIDAS.  

 NIT. 900.064.749-7 

 Dirección postal: Calle 72 No. 12 - 65, Edificio Skandia calle 72 Piso Sexto (6°) 

 Correo electrónico: adquisicionesprogramarem@patrimonionatural.org.co  

 Teléfono: 3103375603 

 

 Dirección de los Consultores: 

                                           EPYPSA COLOMBIA – NIT: 900.250.217-8 
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 Dirección Calle 97 A No. 51-29 Piso 2, Bogotá D.C. 

   Correo electrónico:    nelson.lopez@epypsa.com  

   Teléfono: 3107663103- 6421690 
 

Resp. a 1.6: Ley e idioma aplicable  

El/Los idioma[s] del Contrato será: Español. 

El idioma contractual determinante será Español. 

La Ley aplicable al presente contrato será la colombiana. 

Resp. a 1.10: Derechos sobre los resultados, derechos de autor Los derechos morales de autor 
de las obras que se deriven del presente contrato pertenecerán de manera 
perpetua e irrenunciable a su autor. Los derechos patrimoniales de autor a que 
haya lugar sobre las obras objeto de este contrato quedarán en cabeza del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible a través del Programa Visión 
Amazonia - REM Colombia. Por lo tanto, todos los derechos patrimoniales a que 
haya lugar sobre los productos objeto de este contrato, durante todo el tiempo 
permitido por la ley serán ejercidos exclusivamente por aquel, sin que EL 
CONTRATISTA tenga ningún derecho o prerrogativa sobre los mismos. KfW tendrá ́
acceso a los productos para la evaluación de su implementación e impactos.  

 Resp. a 1.15: Reembolsos 

 Datos de la cuenta especial del Contratante para reembolsos en moneda nacional: 

 Bancolombia Cuenta de ahorros 031 571 192 81.  

Resp. al art. 2:  El Contratante 

Resp. a 2.2:  Decisiones/colaboración 

 Las decisiones/actos de colaboración del Contratante en virtud del apartado 2.2 

[Decisiones/Actos de colaboración] deberán adoptarse o llevarse a cabo a más 

tardar en el plazo de una (1) semana. 

Resp. a 2.4:  Impuestos 
Por la naturaleza de los fondos, los recursos del Programa son exentos del 
impuesto a la ventas (IVA) según lo contemplado en el decreto 540 de 2004 del 
Gobierno de Colombia. No obstante, de acuerdo con la normatividad tributaria 
colombiana, se realizarán las retenciones en la fuente a las que haya lugar, según 
las obligaciones que tenga la persona jurídica y/o por la naturaleza del contrato 
suscrito. 
 
Datos personales 
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Resp. a 2.5: Equipamiento y oficinas 
 

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y Patrimonio Natural no 
ofrecerán equipamiento técnico ni espacios de oficinas. 

 
Resp. a 2.6:  Interlocutores del Contratante: 
 El interlocutor del Contratante será:  

 
Ricardo Lara Melo 
Líder del pilar 2  
Programa Visión Amazonia  

  
 El presente contrato tendrá interventoría quien se encargará de Supervisar, 

vigilar, controlar y coordinar la ejecución del presente contrato.   
 

Resp. al art. 3:                Los Consultores  
 
Resp. a 3.4: Presentación de Informes/productos/actividades.  
 

En desarrollo del objeto contractual, la empresa de consultoría seleccionada debebe 
entregar los productos específicos de cada una de las obligaciones y fases del 
proceso del PATIS que a continuación se relacionan:  
 

1.  Plan de trabajo. 
 

2. Documento de dinámica territorial del área de estudio y territorios 
circundantes. 

a) Descripción del territorio objeto de estudio y territorios objeto circundantes-
zonificación.  

b) Acopio y estudio de información documental.  
c) Cuantificación y cualificación de: características poblacionales, ambientales, 

económicas, uso del suelo, ordenamiento territorial actual y de infraestructura 
y transporte.  

 
3. Informe de diagnósticos, trabajos de campo y evaluación de la infraestructura 

de transporte existente en la región.  
a) Caracterización de las dinámicas territoriales y consensos sobre visión 

estratégica regional.  
b) Análisis cuantitativo y complementación con análisis cualitativo y trabajo 

campo con las autoridades sectoriales competentes.  
c) Verificación las características físicas, bióticas, socioeconómicas, poblacionales, 

políticas, institucionales, de ordenamiento y demás dinámicas.  
d) Reconocer las dinámicas, flujos y relaciones intrarregionales en zonas de 

frontera que mantendrán su grado relativo de insularidad.  
 
 

4. Documento con Inventarios por modos de transporte.  
a) Aforos de dirección y de flujo.  
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b) Encuestas a bordo.  
c) Aforos de transporte público, vehículos y pasajeros, ascenso-descenso.  
d) Encuestas de preferencia declarada.  
e) Proyección y expansión de los datos recopilados.  
f) Matrices O-D de vehículos, pasajeros y carga.  
g) Velocidades.  
h) Inventario de muelles, aeródromos, inventario de diagnóstico de necesidades 

de información de navegabilidad fluvial y aérea y para inventario de diagnóstico 
de necesidades para el empleo de medios alternativos de transporte en la 
Amazonia, hidroaviones, dirigibles, cable aéreo, entre otras.  

i) Estructuración de hipótesis de desarrollo.  
j) Registro fotográfico y trazabilidad de evidencias.  

 
5. Documento de Modelamiento de escenarios territoriales y de transporte.  

a) Condicionantes regionales y subregionales para el modelamiento de 
escenarios de sostenibilidad.  

b) Planteamiento del modelo de respuesta de transporte regional.  
c) Calibración.  
d) Variable del tiempo.  

 
6. Documento de Planteamiento de situaciones de futuro.  

a) Proyecciones de población y condiciones socioculturales, ambiente, 
economía, infraestructura y transporte, a la luz de escenarios territoriales 
(subregionales), de zonificación diferencial del desarrollo regional sostenible 
y según condicionantes y visiones construidos y consensuados, y demás 
criterios presentados en estos TdR.  

b) Supuesto o modelos de transición hacia la sostenibilidad.  
 

7. Documento con la Modelación de escenarios del modelo de transporte en 
consonancia con escenarios de desarrollo sostenible territorial.  

c) Combinación de modos y medios.  
d) Determinación de las demandas y ofertas por modo, medio y escenario.  
e) Análisis de sensibilidad.  

 
 

8. Documento con la Evaluación socioeconómica y ambiental (costos - 
beneficios).  

f) a) Costos y beneficios del usuario y costos y beneficios ambientales.  
g) b) Valoración económica ambiental por alternativa.  
h) c) Análisis de sensibilidad (tarifa, demanda, costos, otros).  

 
9. Documento con el Plan de negocios y financiación.  

a) Identificación de fuentes de financiación.  
b) Estructuración del modelo financiero.  
c) Corridas del modelo financiero.  
d) Estructuración del plan de negocios.  
e) Cuantificación de tarifas al usuario.  
f) Análisis de sensibilidad.  
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10. Informe con la Definición concertada del plan de transporte intermodal 

sostenible definitivo.  
a) Intercambio y validación regional y nacional.  
b) Establecimiento de protocolo de operación y desarrollo interinstitucional 
del Plan.  
 

11. Documento del Plan Amazónico de Transporte Intermodal Sostenible.  
 

12. Documento con el resumen ejecutivo del Plan Amazónico de Transporte 
Intermodal Sostenible.  

 
13. Soporte cartográfico.  

 
La información relacionada con los diferentes productos debe tener un soporte cartográfico que permita 
visualizar los componentes, variables y demás aspectos estudiados, evaluados, analizados y los resultados 
finales de dichos procesos. La escala debe ser concertada con el supervisor del contrato, con base en la 
disponibilidad del material cartográfico e imágenes posible de obtener en las diferentes entidades 
competentes.  
 
Todos los informes antes relacionados deben contar con la aprobación del interventor. 
 
En caso de terminación anticipada del contrato, es prerrequisito para el pago además del producto para 
el periodo respectivo, la entrega de un informe final del interventor con el visto bueno del supervisor del 
contrato, acompañado de ser necesario de las tareas pendientes y archivos en medio magnético y/o físico. 

 
Resp. a 3.6.1:  Interlocutor de los Consultores para la ejecución del Contrato 

 
El interlocutor de los Consultores para la ejecución del Contrato será  
 

 NELSON LOPEZ.   
   Celular 3107663103 
  nelson.lopez@epypsa.com  
    
Resp. a 3.6.2:  Interlocutor de los Consultores para casos de emergencia y crisis 

El interlocutor de los Consultores para casos de emergencia y crisis será  
 
El interlocutor de los Consultores para la ejecución del Contrato será  
 

 NELSON LOPEZ.   
   Celular 3107663103 
  nelson.lopez@epypsa.com  
 
  
Resp. al art. 5:                Remuneración 
Resp. a 5.1.1  Remuneración 

Para los servicios que deben prestar los Consultores en el marco de este Contrato, 
el Contratante pagará la cantidad de DOS MIL SESENTA Y DOS MILLONES 
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OCHOCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS M/TE ($2.062.825.000)., incluyendo 
todos los costos y gastos a que haya lugar (en adelante, el «valor del Contrato»). 

El Anexo 6 incluye un desglose detallado de los precios. 
 
Resp. a 5.2:  Condiciones de pago 

La remuneración de los Consultores se pagará contra presentación de facturas, 

indicando Programa REDD para Early Movers (REM) Colombia - Visión Amazonía 

– Pagos por Resultados REDD +, por concepto de prestar los servicios de 

consultoría para: Formular el Plan Amazónico de Transporte Intermodal 

Sostenible (PATIS) considerando la integración y complementariedad de los 

modos y medios de transporte para garantizar la conectividad intrarregional en 

convergencia con la Nación, aplicando un enfoque diferencial sociocultural y de 

sostenibilidad integral del territorio. 

 
Las facturas deberán ser dirigidas a Fondo Patrimonio Natural (Contratante), 
identificado con NIT 900.064.749-7. El pago será realizado previa aprobación del 
interventor Programa Visión Amazonia, en la cuenta que designe la firma 
consultora. 
 
Se deberán incluir como mínimo los siguientes documentos para los pagos:  
 

a. Factura debidamente diligenciada. 
b. Certificación de aprobación del informe y los productos por parte del 

Interventor y certificación expresa en la que conste que el consultor 
cumplió con la afiliación del personal a seguridad social integral.  

c. Certificación por medio de la cual acredite que se encuentra al día en el 
pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social 
Integral de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 1150 
de 2007 y demás normatividad que reglamente la materia. 

d. Los demás documentos requeridos por PATRIMONIO NATURAL en el 
momento de presentación de las cuentas, según lo definido en las 
normas vigentes. 
 

Resp. a 5.3:  Forma de pago 
 
    El valor del contrato se pagará de acuerdo al siguiente esquema:  
 

Pago 
Pagos 

Productos 

Plazo 
de 

entrega 
(mes) 

No. % $ 

Primero 1 10  $206,282,500  
Plan de trabajo que incluya cronograma, 
recursos a utilizar e indicadores  

1 

Segundo 2 15  $309,423,750  
Documento de dinámica territorial del área 
de estudio y territorios circundantes.  

3 
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Tercero 3 15  $309,423,750  
Informe de diagnósticos, trabajos de campo 
y evaluación de la infraestructura de 
transporte existente en la región. 

6 

Cuarto 4 10  $206,282,500  
Documento con Inventarios por modos de 
transporte 

7 

Quinto 5 10  $206,282,500  
Documento de Modelamiento de 
escenarios territoriales y de transporte. 

8 

Sexto 6 10  $206,282,500  
Documento de Planteamiento de 
situaciones de futuro. 

9 

Séptimo 7 10  $206,282,500  

Documento con la Modelación de 
escenarios del modelo de transporte en 
consonancia con escenarios de desarrollo 
sostenible territorial. 

10 

Octavo 8 10  $206,282,500  

Documento con la Evaluación 
socioeconómica y ambiental (costos - 
beneficios) y con el Plan de negocios y 
financiación. 

11 

Noveno 9 10  $206,282,500  
Documento del Plan Amazónico de 
Transporte Intermodal Sostenible. Resumen 
ejecutivo y Soporte cartográfico. 

12 

Total   100  $2,062,825,000      

 
El interventor revisará y aprobará los productos que debe entregar el consultor 
para realizar el respectivo pago. 

 
Resp. a 5.5: Plazo de pago. 
 

 Conforme a la Error! Reference source not found., una vez radicados los 
documentos y soportes correspondientes para el pago, se contarán con máximo 
treinta (30) días para realizar el mismo. 

 
Resp. a 5.8: Moneda 
 La moneda contractual aplicable será pesos colombianos (COP). 
 
Resp. al art. 6:                Responsabilidad 
Resp. a 6.3:  Período de responsabilidad 

La responsabilidad de los Consultores cesará tras la aceptación de los servicios o 
de la prestación íntegra de los servicios acordados en virtud del Contrato o 
vencimiento de vigencia de las pólizas. 

Resp. al art. 7:  Seguros 
 
   El consultor constituirá los siguientes amparos:  
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a. Cumplimiento del contrato del contrato: Equivalente al veinte por ciento 
(20%) del valor total del mismo, con una vigencia por la duración del contrato 
y seis (6) meses más. 
 

b. Calidad del servicio del contrato: Equivalente al veinte por ciento (20%) del 
valor total del mismo, con una vigencia por la duración del contrato y seis (6) 
meses más. 

 
c. Prestaciones Sociales E Indemnizaciones Laborales. Para garantizar el pago 

de salarios y prestaciones sociales del personal que contrate para la 
realización del contrato, el consultor deberá constituir la póliza por el 10% del 
valor del contrato con una vigencia por el término de ejecución del contrato 
y tres (03) años más. 

 
d. Responsabilidad Civil extracontractual: Ampara perjuicios patrimoniales 

ocasionados a terceros. Su cobertura se extiende a daño emergente, lucro 
cesante y daño extra patrimonial. Suficiencia 250 SMMLV cuya vigencia es por 
el plazo de ejecución del contrato.  

 
Resp. al art. 8:  Conflictos y Arbitrajes 
 
Resp. a 8.2: Mediación  

El nombramiento del mediador se efectuará de común acuerdo y la decisión 
será vinculante para las Partes. 
Las Partes correrán con los gastos de la mediación y de los servicios del 
mediador a partes iguales. 

 
Resp. a 8.3: Procedimiento de Arbitraje 
 

El lugar de arbitraje será en Bogotá D.C, Colombia  
El idioma del procedimiento de arbitraje será español. 

 

Se expide en Bogotá D.C. y se firma el veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

CONTRATANTE,                                                                    CONSULTOR,  

 

 

   FRANCISCO ALBERTO GALÁN 
SARMIENTO 
Director Ejecutivo 
Patrimonio Natural Fondo para la 
Biodiversidad y Áreas Protegidas 

 
 

MARÍA DEL PILAR PEREA VILLARREAL 
Representante legal EPYPSA COLOMBIA 
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Lista de anexos del contrato 

Anexo n.° Título 

1 Declaración de compromiso 

2 Actas de negociación (No aplica) 

3 Términos de referencia (Terms of Reference / ToR) junto con los 
documentos de la licitación (ver Anexo A de las Bases) 

4 Agenda de Personal Clave 
(conforme a la oferta de los Consultores) 

5 Calendario para la prestación de los servicios 
(conforme a la oferta de los Consultores) 

6 Relación de precios 
(conforme a la oferta de los Consultores) 

7 Oferta de los Consultores 

8 Obligaciones del consultor frente al protocolo de bioseguridad para la 
prevención y control de propagación del VIRUS COVID-19 
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ANEXO 1 -DECLARACIÓN DE COMPROMISO 

1. Reconocemos y aceptamos que el KfW sólo financia los proyectos de la Entidad Ejecutora del 
Proyecto ("EEP") con sujeción a sus propias condiciones, las cuales están establecidas en el Acuerdo 
de Financiamiento que ha suscrito con la EEP. Por consiguiente, no existen vínculos de derecho entre 
el KfW y nuestra empresa, nuestro Consorcio o nuestros Subcontratistas en el marco del Contrato. 
La EEP mantiene la responsabilidad exclusiva por la preparación y la implementación del 
procedimiento de Oferta y la ejecución del Contrato.  
 
2. Certificamos que no nos encontramos, ni ningún miembro de la junta directiva o representantes 
legales ni ningún otro miembro de nuestro Consorcio se encuentra, incluidos Subcontratistas en el 
marco del Contrato, en ninguna de las siguientes situaciones:  
 
2.1) estar en o haber sido objeto de un procedimiento de quiebra, de liquidación, de administración 
judicial, de salvaguarda, de cesación de actividad o estar en cualquier otra situación análoga;  
2.2) haber sido objeto de una condena por sentencia en firme o una decisión administrativa 
definitiva o sujeto a sanciones económicas por Naciones Unidas, la Unión Europea o Alemania por 
su implicación en una organización criminal, lavado de dinero, delitos relacionados con el 
terrorismo, trabajo infantil o tráfico de seres humanos; este criterio de exclusión también es 
aplicable a personas jurídicas cuya mayoría de acciones esté en manos o controlada de facto por 
personas físicas o jurídicas que a su vez hayan sido objeto de tales condenas o sanciones;  
2.3) haber sido objeto de una condena pronunciada mediante una sentencia judicial en firme o una 
decisión administrativa definitiva por un tribunal, por la Unión Europea, por autoridades nacionales 
del País Socio o en Alemania por prácticas sancionables en relación con un procedimiento de Oferta 
o la ejecución de un Contrato o una irregularidad cualquiera que afecte a los intereses financieros 
de la Unión Europea (en el supuesto de tal condena, el Postulante u Oferente adjuntará a la presente 
Declaración de Compromiso la información complementaria que permita estimar que esta condena 
no es pertinente en el marco de este Contrato y que en respuesta a la misma se han adoptado 
medidas de cumplimiento adecuadas);  
2.4) haber sido objeto de una rescisión de Contrato pronunciada por causas atribuibles a nosotros 
mismos en el transcurso de los últimos cinco años debido a un incumplimiento grave o persistente 
de nuestras obligaciones contractuales durante la ejecución de un Contrato, excepto si esta 
rescisión fue objeto de una impugnación y  
la resolución del litigio está todavía en curso o no ha confirmado una sentencia en contra de 
nosotros;  
2.5) no haber cumplido nuestras obligaciones respecto al pago de nuestros impuestos de acuerdo 
con las disposiciones legales del país donde estamos constituidos o las del país de la EEP;   
2.6) estar sujeto a una decisión de exclusión pronunciada por el Banco Mundial o por otro banco de 
desarrollo multilateral y por este concepto figurar en la lista publicada en la dirección electrónica 
http://www.worldbank.org/debarr o en la lista respectiva de cualquier otro banco de desarrollo 
multilateral (en el supuesto de dicha exclusión, el Postulante u Oferente adjuntará a la presente 
Declaración de Compromiso la información complementaria que permita estimar que esta exclusión 
no es pertinente en el marco del presente Contrato y de que, en respuesta, se han adoptado 
medidas de cumplimiento adecuadas); o bien  
2.7) haber incurrido en falsas declaraciones al facilitar la información exigida como condición para 
participar en el presente concurso.  
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3. Certificamos que no nos encontramos, ni ningún miembro de nuestro Consorcio ni ninguno de 
nuestros Subcontratistas en el marco del Contrato se encuentra, en ninguna de las siguientes 
situaciones de conflicto de interés:   
 
3.1) ser una filial controlada por la EEP o un accionista que controle a la EEP, salvo que el conflicto 
de interés resultante se haya puesto en conocimiento del KfW y se haya resuelto a su propia 
satisfacción;  
3.2) tener negocios o relaciones familiares con personal de la EEP implicado en el Proceso de 
Adquisición o en la supervisión del Contrato que resulte, salvo que el conflicto resultante haya sido 
puesto a conocimiento del KfW y se haya resuelto a su propia satisfacción;  
3.3) controlar o estar controlado por otro Postulante u Oferente, estar bajo control común con otro 
Postulante u Oferente, recibir de o conceder directa o indirectamente subsidios a otro Postulante u 
Oferente, tener el mismo representante legal que otro Postulante u Oferente, mantener con otro 
Postulante u Oferente contactos directos o indirectos que nos permitan tener o dar acceso a 
información contenida en nuestras Solicitudes u Ofertas/Propuestas respectivas, influenciarlas, o 
influenciar las decisiones de la EEP;  
3.4) estar prestando un servicio de consultoría que, por su naturaleza, pueda resultar incompatible 
con los servicios que se llevarán a cabo para la EEP;  
3.5) en el caso de un Proceso de Adquisición de Obras o plantas industriales o Bienes:  
 
i. haber preparado o haber estado asociados con una persona que haya preparado especificaciones, 
planos, cálculos o cualquier otra documentación destinada a su utilización en el Proceso de 
Adquisición del presente Contrato;  
ii. haber sido nosotros mismos o una de nuestras empresas afiliadas contratados o propuestos para 
ser contratados para efectuar la supervisión o inspección de las Obras en el marco de este Contrato;  
 
4. Si somos una entidad de propiedad estatal, para competir en un Proceso de Adquisición, 
certificamos que somos legal y económicamente autónomos y que nos regimos por las leyes y 
normas del derecho mercantil.  
 
5. Nos comprometemos a comunicar a la EEP, la cual informará al KfW, cualquier cambio de 
situación relacionado con los puntos 2 a 4 anteriores.   
 
6. En el contexto del Proceso de Adquisición y ejecución del Contrato correspondiente:  
 
6.1) ni nosotros ni ningún miembro de nuestro Consorcio ni ninguno de nuestros Subcontratistas en 
el marco del Contrato hemos incurrido en prácticas sancionables durante el Proceso de Adquisición 
y, en el caso de sernos adjudicado un Contrato, no incurriremos en prácticas sancionables durante 
la ejecución del Contrato;   
6.2) ni nosotros ni ningún miembro de nuestro Consorcio ni ninguno de nuestros Subcontratistas en 
el marco del Contrato adquiriremos ni suministraremos equipos ni operaremos en ningún sector 
que se encuentren bajo embargo de las Naciones Unidas, de la Unión Europea o de Alemania; y  
6.3) nos comprometemos a cumplir, y a hacer cumplir a nuestros Subcontratistas y principales 
proveedores en el marco del Contrato, las normas medioambientales y laborales internacionales, 
acordes con las leyes y normativas aplicables en el país en que se implemente el Contrato y con los 
convenios fundamentales de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y los tratados 
medioambientales internacionales. Además, nos comprometemos a implementar cualquier medida 
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de mitigación de riesgos medioambientales y sociales, cuando se indiquen en los planes de gestión 
medioambiental y social u otros documentos similares proporcionados por la EEP y, en cualquier 
caso, implementar medidas para prevenir la explotación sexual, el abuso y la violencia de género.  
 
7. En caso de que nos sea adjudicado un Contrato, tanto nosotros como todos los miembros de 
nuestro Consorcio y Subcontratistas en el marco del Contrato, (i) si así se requiere, facilitaremos 
información relativa al Proceso de Adquisición y a la ejecución del Contrato y (ii) permitiremos a la 
EEP y al KfW o a un auditor nombrado por cualquiera de ellos, y en caso de financiación por la Unión 
Europea también a instituciones europeas competentes con arreglo a la legislación de la Unión 
Europea, inspeccionar las cuentas, los registros y los documentos correspondientes, realizar 
inspecciones sobre el terreno y garantizar el acceso a los emplazamientos y al proyecto respectivo.  
 
8. En caso de que nos sea adjudicado un Contrato, tanto nosotros como todos los miembros de 
nuestro Consorcio y Subcontratistas en el marco del Contrato, nos comprometemos a conservar los 
registros y documentos anteriormente mencionados conforme a lo dispuesto por la legislación 
aplicable, pero en cualquier caso durante un mínimo de seis años desde la fecha de ejecución o 
rescisión del Contrato. Nuestras transacciones financieras e informes financieros estarán sujetos a 
procedimientos de auditoría conforme a la legislación aplicable. Además, aceptamos que nuestros 
datos (incluidos nuestros datos personales) generados en relación con la preparación e 
implementación del Proceso de Adquisición y la ejecución del Contrato sean almacenados y tratados 
por la EEP y el KfW conforme a la legislación aplicable.  
 
Nombre: MARÍA DEL PILAR PEREA VILLARREAL, en calidad de Representante legal, debidamente 
habilitado/facultado para suscribir el contrato a nombre de EPYPSA COLOMBIA.  
 
 
Firma:   _____________________________________ En la fecha:  28 de septiembre de 2021. 
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ANEXO 3 -TÉRMINOS DE REFERENCIA (TERMS OF REFERENCE / TOR) JUNTO CON LOS 

DOCUMENTOS DE LA LICITACIÓN (VER ANEXO A DE LAS BASES). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DocuSign Envelope ID: 7387C13A-81AB-44C7-A6DD-BADCF4C4BCC0DocuSign Envelope ID: 874D3F82-4902-48AF-97DA-3239056D1C72



 

42 

 

ANEXO 4- AGENDA DE PERSONAL CLAVE  

El consultor deberá disponer del personal propuesto en la propuesta técnica, además de lo acordado 
en las discusiones de Preadjudicación, al inicio del contrato el interventor verificará cada una de las 
hojas de vida del personal clave y actividades conforme al cronograma presentado en la oferta. Folio 
517 a 522. 
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ANEXO 5- CALENDARIO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

El consultor prestará los servicios de   acuerdo al esquema del calendario propuesto en la propuesta 
técnica. Folio 517 a 522.  
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ANEXO 6 - RELACIÓN DE PRECIOS 
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ANEXO 7 -OFERTA  DE LOS CONSULTORES Y ACLARACIONES. 
 

Es integral al presente contrato la oferta y el contenido de las discusiones de preadjudicación.  
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ANEXO 8 -OBLIGACIONES DEL CONSULTOR FRENTE AL PROTOCOLO DE BIOSEGURIDAD PARA LA 
PREVENCIÓN Y CONTROL DE PROPAGACIÓN DEL VIRUS COVID-19 

 
A continuación, relacionamos las obligaciones que tiene usted como contratista frente a la 
prevención y propagación del virus del Covid-19, mientras se encuentren vigentes las medidas 
ordenadas por el Gobierno Nacional de declaratoria de emergencia social, ecológica y sanitaria y/o 
durante la ejecución del contrato:  
 

 EL CONSULTOR se compromete a formular/diseñar, tramitar, obtener la debida 
aprobación/autorización y adoptar un protocolo de Bioseguridad según lo establecido 
en la resolución 666 de 2020 y el anexo técnico del Ministerio de Salud o en las 
modificaciones normativas que el gobierno nacional, en virtud de lo establecido por el 
Gobierno Nacional dada la emergencia sanitaria por infección respiratoria aguda 
causada por el SARS- COV-2 (COVID-19), siendo responsabilidad del CONSULTOR velar 
por su seguridad, la de subcontratistas y diferentes actores con los que entre en 
contacto en virtud del cumplimiento de la ejecución del presente contrato. 

 EL CONSULTOR se compromete a mantener vigente y tomar todas las medidas 
necesarias para que el personal/dependientes/colaboradores conozca, acepte, adopte 
y cumpla con todas las acciones, procedimientos y recomendaciones del protocolo de 
Bioseguridad. 

 EL CONSULTOR se compromete a reportar de manera clara y oportuna cualquier acto, 
situación o novedad que ponga en riesgo la integridad, salud y seguridad o la de su 
personal/dependientes/colaboradores, en la realización de los trabajos objeto del 
contrato que se esté desarrollando, comunicándose inmediatamente con su 
supervisor/interventor, con el fin de que se tomen las medidas necesarias contenidas 
en el Protocolo de bioseguridad de Patrimonio Natural para identificar el peligro y 
controlar o minimizar el riesgo potencial de contagio. 

 En caso de desplazamiento de su personal/dependientes/colaboradores, EL 
CONSULTOR se compromete a realizar todos los trámites necesarios y gestionar los 
permisos correspondientes y a que su personal/dependientes/colaboradores se acojan 
a los protocolos y medidas de Bioseguridad establecidas por los diferentes 
departamentos o municipios en los que deba desarrollar el objeto del presente contrato 

 
Yo, MARÍA DEL PILAR PEREA VILLARREAL, Actuando en calidad de representante legal del EPYPSA 
COLOMBIA, identificado con NIT. 900.250.217-8, de acuerdo a lo anterior, manifiesto que tengo 
conocimiento sobre las responsabilidades que como consultor tengo frente al cumplimiento del 
protocolo de bioseguridad para la prevención y control de propagación del virus covid-19 y me 
comprometo a cumplirlas en el desarrollo de mis actividades asociadas al contrato. 
 

NOMBRE: MARÍA DEL PILAR PEREA VILLARREAL 

CARGO:   Representante Legal. 

FECHA:  28 de septiembre de 2021.  

DocuSign Envelope ID: 7387C13A-81AB-44C7-A6DD-BADCF4C4BCC0DocuSign Envelope ID: 874D3F82-4902-48AF-97DA-3239056D1C72

Alameda1
Sello



Aprobada 
19/10/2021
Paola A Fierro Tapiero
Esp. Adquisciones 





Aprobada 
19/10/2021
Paola A Fierro Tapiero
Esp. Adquisciones 





CLAUSULADO GENERAL DE LA PÓLIZA DE SEGURO 
DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE PARTICULARES   

NIT. 860.009.578-6

E-CU-002A - Redis Enero 2012 Pag. 1/3 GRÁFICAS COLOMBIA LTDA  03/2012

I  AMPAROS

SEGUROS DEL ESTADO S.A., EN ADELANTE DENOMINA-
DA SEGURESTADO, OTORGA AL ASEGURADO LOS AMPA-
ROS MENCIONADOS EN LA CARÁTULA DE LA PRESENTE 
PÓLIZA, CON SUJECIÓN, EN SU ALCANCE Y CONTENIDO 
Y SIN EXCEDER EL VALOR ASEGURADO, A LAS DEFINI-
CIONES QUE A CONTINUACIÓN SE ESTIPULAN.

1.1. AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PERJUI-
CIOS DIRECTOS CAUSADOS POR EL TOMADOR/GARANTI-
ZADO, COMO CONSECUENCIA DEL INCUMPLIMIENTO DE 
LA OBLIGACIÓN DE SUSCRIBIR EL CONTRATO OBJETO 
DE LA LICITACIÓN, CONCURSO, CONVOCATORIA O INVI-
TACIÓN, EN LOS TÉRMINOS DE LA PROPUESTA Y CONDI-
CIONES QUE DIERON FUNDAMENTO A LA ADJUDICACIÓN. 
ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR NINGÚN TIPO 
DE SANCIÓN.

1.2. AMPARO DE ANTICIPO

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO, POR LOS PER-
JUICIOS ECONÓMICOS SUFRIDOS CON OCASIÓN DE LA 
FALTA DE AMORTIZACIÓN, EL MAL USO O LA APROPIA-
CIÓN INDEBIDA QUE EL TOMADOR/GARANTIZADO HAGA 
DE LOS DINEROS O BIENES QUE SE LE HAYAN ENTREGA-
DO EN CALIDAD DE ANTICIPO,  PARA LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO. 

EL PRESENTE AMPARO NO CUBRE ANTICIPOS QUE HA-
YAN SIDO ENTREGADOS EN EFECTIVO O POR MEDIOS 
DIFERENTES AL CHEQUE O A TRANSFERENCIAS BANCA-
RIAS ELECTRÓNICAS DE DINERO.

ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR EL USO DE 
LOS DINEROS ENTREGADOS COMO PAGO ANTICIPADO 
AL TOMADOR/GARANTIZADO.

1.3. AMPARO DE PAGO ANTICIPADO

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PERJUI-
CIOS DERIVADOS POR EL NO REINTEGRO A ÉSTE, POR 
PARTE DEL TOMADOR/GARANTIZADO, DEL DINERO EN-
TREGADO A TÍTULO DE PAGO ANTICIPADO, NO EJECUTA-
DO EN EL DESARROLLO DEL OBJETO CONTRACTUAL

EL PRESENTE AMPARO NO CUBRE PAGOS ANTICIPADOS 
QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS EN EFECTIVO O POR 
MEDIOS DIFERENTES AL CHEQUE O A TRANSFERENCIAS 
BANCARIAS ELECTRÓNICAS DE DINERO.

1.4. AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PER-
JUICIOS DIRECTOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO 
IMPUTABLE AL TOMADOR/GARANTIZADO DE LAS OBLIGA-
CIONES EMANADAS DEL CONTRATO GARANTIZADO.  

1.5. AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES 
SOCIALES E INDEMNIZACIONES DE NATURALEZA 
LABORAL. 

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO POR EL INCUMPLI-
MIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE CARÁCTER LABORAL 
A CARGO DEL TOMADOR/GARANTIZADO CON SUS TRABA-
JADORES, RELACIONADAS CON EL PERSONAL VINCULA-
DO MEDIANTE CONTRATO DE TRABAJO PARA PARTICIPAR 
EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO GARANTIZADO Y SO-
BRE LAS CUALES SEA SOLIDARIAMENTE RESPONSABLE 
EL ASEGURADO.
 
ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR AL PERSONAL 
DE LOS SUBCONTRATISTAS O A AQUELLAS PERSONAS 
VINCULADAS AL TOMADOR/GARANTIZADO BAJO MODALI-
DADES DIFERENTES AL CONTRATO DE TRABAJO, NI CU-
BRE EL PAGO DE OBLIGACIONES ANTE LAS ENTIDADES DE 
LA SEGURIDAD SOCIAL NI OBLIGACIONES PARAFISCALES.
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1.6. AMPARO DE ESTABILIDAD DE LA OBRA 

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO A PARTIR DE LA 
ENTREGA A SATISFACCIÓN DE LA OBRA CONTRATADA, 
EN CONDICIONES NORMALES DE USO Y MANTENIMIEN-
TO, POR LOSPERJUICIOS DERIVADOS DE LOS DAÑOS DE 
LA MISMA IMPUTABLES AL TOMADOR/GARANTIZADO.

1.7. AMPARO DE CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONA-
MIENTO DE LOS EQUIPOS O ELEMENTOS SUMINIS-
TRADOS

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PERJUI-
CIOS IMPUTABLES AL TOMADOR/GARANTIZADO DERIVA-
DOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS DEL PRODUCTO ENTREGADO O LAS EXIGIDAS 
EN EL CONTRATO. ESTE AMPARO OPERA EN EXCESO 
DE LA GARANTÍA OTORGADA POR LOS FABRICANTES EN 
CASO DE TENERLA. 

1.8. AMPARO DE CALIDAD DE LOS SERVICIOS 
PRESTADOS

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PERJUI-
CIOS IMPUTABLES AL TOMADOR/GARANTIZADO, DERIVA-
DOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES  
FIJADAS EN EL CONTRATO O EN LAS NORMAS TÉCNICAS 
BÁSICAS RELACIONADAS CON EL SERVICIO CONTRATA-
DO. ESTE AMPARO SOLAMENTE OPERARÁ CON POSTE-
RIORIDAD A LA FINALIZACIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO OBJETO DEL CONTRATO.

1.9. AMPARO DE PROVISIÓN DE REPUESTOS Y 
ACCESORIOS   

ESTE AMPARO DE PROVISIÓN DE REPUESTOS Y ACCE-
SORIOS CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PERJUICIOS 
DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO IMPUTABLE AL TOMA-
DOR/GARANTIZADO DE LAS OBLIGACIONES DE SUMINIS-
TRO DE REPUESTOS Y ACCESORIOS PREVISTO EN EL 
CONTRATO.

2.  EXCLUSIONES  

LOS AMPAROS PREVISTOS EN LA PRESENTE PÓLIZA NO 
SE EXTIENDEN A CUBRIR LOS PERJUICIOS DERIVADOS 
DE:

2.1 FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO.

2.2 DAÑOS CAUSADOS POR EL TOMADOR/GARANTIZA-
DO A LOS BIENES O AL PERSONAL DE EL ASEGURA-

DO O A PERSONAS DISTINTAS DE ÉSTE, OCURRIDOS 
DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO, NI LOS 
DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA-
CONTRACTUAL DEL TOMADOR/GARANTIZADO. 

2.3 EL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DEL 
TOMADOR/GARANTIZADO DE CONTRATAR OTROS 
SEGUROS.

2.4 EL USO INDEBIDO O INADECUADO O LA FALTA DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO A QUE ESTÉ OBLIGA-
DO EL ASEGURADO SOBRE LOS BIENES U OBRAS 
RELACIONADAS CON EL CONTRATO.

2.5 EL DEMÉRITO O DETERIORO NORMAL QUE SUFRAN 
LOS OBJETOS O BIENES COMO CONSECUENCIA 
DEL TRANSCURSO DEL TIEMPO.

2.6 EL INCUMPLIMIENTO DEL TOMADOR/GARANTIZADO 
EN EL PAGO DE PRESTACIONES LABORALES DERI-
VADAS DE CONVENCIONES COLECTIVAS, PACTOS 
COLECTIVOS, CONTRATOS SINDICALES Y CUAL-
QUIER OTRA OBLIGACIÓN DE TIPO EXTRALEGAL 
PACTADA ENTRE EL TRABAJADOR Y EL EMPLEADOR, 
A MENOS QUE ÉSTAS SEAN ACEPTADAS EXPRESA-
MENTE POR SEGURESTADO, LO CUAL CONSTARÁ 
EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O DE SUS ANEXOS.

2.7 SANCIONES PECUNIARIAS O ECONÓMICAS IMPUES-
TAS AL TOMADOR/GARANTIZADO, TALES COMO 
MULTAS O CLAUSULAS PENALES.

2.8  EL LUCRO CESANTE Y LOS PERJUICIOS EXTRAPA-
TRIMONIALES.

2.9  EL INCUMPLIMIENTO DE LA CLÁUSULA DE INDEMNI-
DAD DEL CONTRATO GARANTIZADO.

3.  VIGENCIA

LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS OTORGADOS POR LA 
PRESENTE PÓLIZA SE HARÁ CONSTAR EN LA CARÁTULA 
DE LA MISMA O MEDIANTE ANEXOS.

LA VIGENCIA PODRÁ SER PRORROGADA A SOLICITUD 
DEL TOMADOR/GARANTIZADO.

4.  IRREVOCABILIDAD

LA PRESENTE PÓLIZA NO PODRÁ SER REVOCADA POR 
LAS PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO DE SEGURO.
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5. LÍMITE DE RESPONSABILIDAD DE SEGURESTADO

EL LÍMITE DE RESPONSABILIDAD DE SEGURESTADO EN 
VIRTUD DE LOS AMPAROS OTORGADOS EN LA PRESEN-
TE PÓLIZA, SERÁ EL FIJADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLI-
ZA PARA CADA UNO DE ELLOS. EL VALOR ASEGURADO DE 
LA PRESENTE PÓLIZA NO SE RESTABLECERÁ AUTOMÁTI-
CAMENTE EN NINGÚN CASO.

6.   PAGO DEL SINIESTRO

LA INDEMNIZACIÓN PODRÁ SER PAGADA EN DINERO, O 
MEDIANTE LA REPOSICIÓN, REPARACIÓN O CUMPLIMIEN-
TO DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS, A OPCIÓN DE 
SEGURESTADO.

7.  REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN

LA INDEMNIZACIÓN A QUE TIENE DERECHO EL ASEGU-
RADO, EN VIRTUD DE LA EFECTIVIDAD DEL PRESENTE 
SEGURO, SE REDUCIRÁ EN EL MISMO MONTO EN QUE 
OPERE UNA COMPENSACIÓN DE DEUDAS ENTRE EL TO-
MADOR/GARANTIZADO Y EL ASEGURADO EN LOS TÉRMI-
NOS DE LEY. 

TAMBIÉN SE REDUCIRÁ LA INDEMNIZACIÓN SOLICITADA, 
SI EL ASEGURADO OBTIENE POR CUALQUIER MEDIO, UN 
RESARCIMIENTO TOTAL O PARCIAL DE LOS PERJUICIOS 
RECLAMADOS.

8.  SUBROGACIÓN 

EN VIRTUD DEL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, SEGURES-
TADO SE SUBROGARÁ HASTA CONCURRENCIA DE SU IM-
PORTE, EN TODOS LOS DERECHOS QUE EL ASEGURADO 
TENGA CONTRA EL TOMADOR/GARANTIZADO COMO RES-
PONSABLE DEL SINIESTRO. 

EN TAL SENTIDO, EL ASEGURADO SE OBLIGA A REALIZAR 
TODO LO QUE ESTÉ A SU ALCANCE PARA PERMITIRLE A 
SEGURESTADO EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS DERI-
VADOS DE LA SUBROGACIÓN. LO ANTERIOR INCLUYE LA 
INTERVENCIÓN OPORTUNA EN PROCESOS JUDICIALES O 
CONCURSALES QUE SE PUEDAN ADELANTAR RESPECTO 
DEL TOMADOR/GARANTIZADO.

EL INCUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN, DARÁ LUGAR 
A LA REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN, POR EL VALOR 
DE LOS PERJUICIOS CON ELLO SE LE CAUSEN A SEGU-
RESTADO.  

9.  COASEGURO

EN CASO DE EXISTIR COASEGURO, LAS OBLIGACIONES 
DE LAS COMPAÑÍAS ASEGURADORAS QUE PARTICIPAN EN 
ÉL, NO SON SOLIDARIAS Y LA INDEMNIZACIÓN A QUE HAYA 
LUGAR SE DISTRIBUIRÁ ENTRE LOS ASEGURADORES 
EN PROPORCIÓN A SU PARTICIPACIÓN, LA CUAL SE 
ESTABLECERÁ EN LA PÓLIZA DE LA ASEGURADORA 
LÍDER.

SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

_________________________
Firma Autorizada
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